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ACTA DE LA REUNIÓN TELEMÁTICA DEL FORO DE SEGURIDAD DEL PACIENTE Y GARANTÍA DE CALIDAD DEL 12 DE MAYO DE 2025 (3/25).
Celebrada el día 12 de mayo 2025 a las 16.30 horas. Soporte informático de la SEOR a través de la plataforma ZOOM.
Asistentes virtuales (1): Carlos Ferrer; José López Torrecilla; Carmen García; Gustavo Ossola Lentati; Elena Villafranca; Elia del Cerro; Amalia Palacio; Víctor Muñoz; Mª Luisa Vázquez; Pilar Samper Ots; Aranzazu Iglesias; José Pardo Masferrer; German Juan Riego; Ana Castaño; Rosa Morera; Gemma Sancho; ; Mª Dolores de las Peñas Cabrera. 
Ausencia justificada: Eva Corrales; José Antonio González Ferreira, Lucía Gutiérrez Bayard.
ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y aprobación del acta de la reunión del 12 de mayo de 2025.

2. Protocolo Código Compresión Medular. 
Se comenta extensamente durante la reunión varios aspectos: 
-El objetivo del documento que escribimos en el Foro era ser una guía rápida asistencial, que garantizara la cobertura en todas las CCAA, durante todos los días del año, de esta urgencia radioterápica con graves secuelas neurológicas para el paciente.
-Cuando se envío para su revisión a la Junta Directiva, surgió el proyecto de realizar una “Jornada sobre el Manejo de Síndrome Medular Agudo Oncológico: Código Compresión Medular”, celebrado el 23 de enero de 24, dentro de la Jornada del Foro de Seguridad del paciente y Garantía de Calidad, dirigida por el Dr Conde.
Esta Jornada, se diseñó como un consenso entre todas las sociedades que participan en el manejo urgente de la compresión medular. Solo Carlos Ferrer, recibió un borrador del programa para su VºBº, pero no se contó con ninguna otra participación del Foro. 
Es cierto que, si surge una publicación consensuada entre varias sociedades científicas, tiene mayor grado de compromiso por las sociedades en la toma de decisiones urgentes. Pero, el Código Ictus, fue una iniciativa de este foro, del cuál no se ha solicitado ninguna participación. 
Algunos miembros del foro opinan que deberíamos haber publicado el documento en su momento como una propuesta de este. Quizás esperar el visto bueno de la Junta directiva, se ha perdido un tiempo precioso y se ha perdido la aportación y sello del Foro de Seguridad y Garantía de Calidad. 
Al menos, se sugiere que cuando se publique el consenso, debería mencionarse: “este consenso, se basa sobre un documento previo, del Foro de Seguridad y Garantía de Calidad”. 
3. Obtención de indicadores de calidad de SEOR desde red Elekta y Aria.
La Dra Samper, describe el formato de cómo quedará el informe en MOSAIQ. Es necesario realizar algunas modificaciones en la configuración en modo administrador. Elekta está diseñando un tutorial para que los servicios lo puedan instalar de forma sencilla. Se han ofrecido para ayudar a los servicios que lo requieran. 
El obtener los cuestionarios de satisfacción de las pacientes con respecto a la asistencia recibida en MOSAIQ, todavía no está configurado. 
Desde Varian, se ha diseñado una tarjeta con un QS donde se responde un cuestionario de satisfacción y se integra en Aria.  
Lo deseable es que esto cuestionarios de satisfacción sean contestados de forma anónima. 
Se va a realizar un documento explicativo entre Carlos Ferrer, Pilar Samper y German Juan Riego, describiendo el informe con un video tutorial que explique que modificaciones hay que realizar para que se obtenga el report con todos los indicadores. La idea es que se pueda descargar de forma gratuita desde SEOR. 
La idea es divulgarlo desde SEOR mediante el WhatsApp, en la Newsletter y mediante un correo a todos los socios de SEOR. 
4. Proyecto de Registro común de SEOR de incidentes de seguridad específicos del procedimiento de Radioterapia y Braquiterapia. 
Se propone que los registros que ya están funcionando, en los Servicios del Dr Víctor Muñoz, Dra Ana Castaño y Gemma Sancho, formen un grupo de trabajo para el diseño común de este registro. 
En octubre de 24, se consultó con la Junta Directiva de SEOR, sobre la colaboración con la SEFM en la elaboración de este registro de incidentes comunes. No se han pronunciado hasta el momento.
Desde este foro de seguridad y garantía de calidad, se va a iniciar el proyecto. 

Hay CCAA donde tienen un registro comunitario, por ejemplo, en Madrid, la plataforma CISEM. 
La ventaja de realizar un registro propio desde SEOR, es que nos permite individualizarlo por etapas clínicas, como el de la Dra Gemma Sancho, en REDCap. Permite notificar incluso desde app en el móvil. Puede ser anónimo. Permite agrupar por tipo de incidentes y analizar las barreras. 
Uno de los aspectos fundamentales, es el seguimiento de la implementación de las barreras diseñadas. 
El análisis de los incidentes, las barreras, etc hay que divulgarla a todo el staff. 
Lógicamente, si el incidente alcanza al paciente, hay que comunicarlo al registro hospitalario y la comisión de seguridad, por ejemplo, un caso centinela. 
Se comenta que la notificación de incidentes es muy variable por perfil profesional, por ejemplo, parece que los médicos notifican menos. 
El grupo de seguridad analiza de forma semana o bisemanal, los incidentes que alcanzan al paciente o cuasi llegan. Luego se comunica al jefe de Servicio. 
Se propone que el grupo de trabajo formado por el Dr Víctor Muñoz, Dra Ana Castaño, Gemma Sancho, elabore una iniciativa con unos criterios mínimos en forma de ítems. Se puede realizar en un Excel que permita la exportación de manera ágil. 
Prefieren que se elabore un grupo en WhatsApp, incluyendo a los 3 y que puedan ir trabajando en ello. Los 3 registros presentados, tienen puntos comunes y ventajas e inconvenientes. Sería muy interesante hacer un documento fusión. 
La Dra de las Peñas, creará este grupo.  

5. Ruegos y preguntas: 
Se propone próxima reunión el 30/6/25 a las 16.30 horas. 

Mª Dolores de las Peñas Cabrera.  Secretaria del Foro de seguridad y garantía de calidad. 
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